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Reparto: DEMANDA LABORAL SEÑOR EVER ISAD PELÁEZ SOLANO-C.C. No. 17.844.967

Desde Marelis Daza Obredor <mdazao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Vie 2024-11-01 09:31
Para Juzgado 01 Laboral Circuito - La Guajira - Riohacha <j01lctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC luisfuentes976@hotmail.com <luisfuentes976@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (24 MB)
DEMANDA PODER Y ANEXOS EVER ISAD PELAEZ SOLANO.pdf; generarAcuseRadicacion.php.pdf;

Solicitamos diligenciar la siguiente encuesta con la finalidad de medir el porcentaje de satisfacción en la
tención de su solicitud, ya sea escaneando el QR o a través del link 

https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi8f3-
VckTKFPvexRx0sWA2FUMFNBTEJSSlYwTzdWNURaVEtaSU03VjNRVi4u

AVISO IMPORTANTE 

ENVIO DE DEMANDAS

Solo una demanda por correo electrónico, remitir por archivo PDF que no tenga más de 20 Mb; en
caso de que sus documentos sean muy extensos convertirlos desde Word archivo de PDF formato
comprimido.

Favor tener en cuenta que el reparto virtual, está tomando mas tiempo del normal habitual, por
motivo del aumento en el volumen de presentación de Acciones Constitucionales, para la cual se está
dando prelación en el reparto, así mismo el reparto se realiza por orden de presentación de la
demanda en el correo electrónico. 

Los tramites de Tutelas y Habeas Corpus, se deben realizar por el Correo Institucional Nacional en
Línea:       https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLine

Todas las comunicaciones, demandas, escritos, deberán presentarse en el horario comprendido de
LUNES a VIERNES entre las 8,00 AM y las 12.00 M y de 2:00 y las 6:PM;   de presentarse alguna por
fuera de los horarios establecidos para este Circuito Judicial, se entenderá recibido en el minuto hábil
siguiente a la hora que se presentó.
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De: Oficina Judicial - La Guajira - Riohacha <ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 28 de octubre de 2024 12:13
Para: Marelis Daza Obredor <mdazao@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DEMANDA LABORAL SEÑOR EVER ISAD PELÁEZ SOLANO-C.C. No. 17.844.967
 

Cordialmente,

Maria Teresa Torregroza Rosales
Coordinador Oficina de Apoyo Judicial 
Profesional Universitario Grado 13
ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

 Calle 7 No. 15-58 Piso 1, Palacio de Justicia

 Tlf: 7282597 • Riohacha DTC • La Guajira

 No me imprimas si no es necesario. Protejamos el medio ambiente.

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad de la Rama Judicial y/o Dirección de Riohacha; son únicamente para el uso del destinatario y pueden

contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si Usted no es el destinatario intencional, se le informa que cualquier

uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación o uso del mismo,

así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al propósito original de la misma, es ilegal.

De: LUIS ANTONIO FUENTES <luisfuentes976@hotmail.com>
Enviado: lunes, 28 de octubre de 2024 10:53 a. m.
Para: Oficina Judicial - La Guajira - Riohacha <ofijudrioh@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA LABORAL SEÑOR EVER ISAD PELÁEZ SOLANO-C.C. No. 17.844.967
 
Cordial saludo, adjunto demanda administrativa con sus respectivos anexos y poder otorgado,
igualmente adjunto correo electrónico en el cual se evidencia él envió de la demanda a las entidades
demandadas a los correos de notificaciones judiciales en aras de dar cumplimiento a la Ley 2213 del 13
de junio de 2022. 

LUIS ANTONIO FUENTES ARREDONDO
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C.C. No. 84.084.606 EXPEDIDA EN RIOHACHA
T.P. No. 218.191 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
TELÉFONO: (601) 5602066
DIRECCIÓN: CARRERA 5 No. 16-14, OFICINA 902-BOGOTÁ
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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